
Riobamba, 15 de Junio del 2018 

Señor: 
Héctor Silva 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSPORTES TENEMAZA 

INTERNACIONAL C.A 
Presente. 

Yo, VIZUETE ORELLANA LUCIA ELVIA con C.I 060107894-2, Estado Civil 

Soltero de nacionalidad ecuatoriana, mediante PODER GENERAL que adjunto como 
representante del Accionista VIZUETE ORELLANA ROBINSON DANIEL con 
numero de cedula 060335189-1 Accionista de la Cía. Transporte Tenemaza 
Internacional C.A,TRANSFIERO, libre y voluntariamente, UNA Acción por un 
valor de $ 10,00, TOTAL. $ 10,00 (DIEZ 00/100 DOLARES) a: 

1. NOMBRE DEL CESIONARIO: Sr. SILVA ALVARADO HECTOR EMILIO 

con Ced. 060115929-6, Nacionalidad Ecuatoriana. 

La Inversión es Nacional, tanto de las cedentes como de la cesionaria. Solicitamos a 

usted se sirva registrar la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Agradezco su gentil atención y quedo de usted 

Atentamente, 

LA GO 
Vizuete GisO Elvia 
Ced. 060107894-2 
ACCIONISTA - CEDENTE 

   

Silva Alvarado Héctor Emilio 

CESIONARIO 
Ced. 060112959-6
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EN, 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL. 

OTORGA: RÓBINSON DANIEL VIZUETE 

ORELLANA. 

A FAVOR DE: LUCÍA ELVIA VIZUETE ORELLANA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Pallatanga, Cantón de la Provincia 

de Chimborazo, República del Ecuador, hoy día 

Jueves treinta y uno (31) de Octubre de dos mil trece 

(2013), ante mi DOCTOR. JULIO CÉSAR 
MENDOZA ANDRAMUÑO, Notario Público Único de 
este Cantón. Comparece libre y voluntariamente, el 

señor: RÓBINSON DANIEL VIZUETE ORELLANA, 
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por sus propios derechos; a quien en adelante se le 

denominará “EL MANDANTE O PODERDANTE”.- 

El compareciente mayor de edad, de nacionalidad: 

ecuatoriana, de estado civil soltero, ocupación: 

comercio, domiciliado en esta jurisdicción cantonal, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, 

a quien de conocerle doy fe y dice: Que tiene a bien 

elevar a escritura pública el presente PODER 

GENERAL, al tenor literal de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. Yo: RÓBINSON DANIEL 
VIZUETE ORELLANA, en uso de mis facultades 

legales, otorgo el presente PODER GENERAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se 

requiere a favor de mi MADRE de nombres: LUCÍA 

ELVÍA VWIZUETE ORELLANA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número (060107894-2); a fin 

de que utilice para los siguientes fines: a) 

Representación legal en los Juzgados y Tribunales 

de Justicia o Funcionarios Públicos del país por la 

vía ¡judicial o extrajudicial; bj) Representación en 

actos públicos y privados que requiera mi 

comparecencia, tanto públicos, privados, civiles, 

penales, policiales, militares, eclesiásticas, 

diplomáticos, extranjería, Servicio de Rentas 

Internas; y otros; c) Representación en cualquier 

dependencia o entidad pública o privada de la 

República del Ecuador; d) Para que administre como 

amo, señor y dueño mis bienes inmuebles y muebles
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tanto de compra como de herencia y los que se 

encuentren en trámites de legalización 

también pueda proceder a mi nombre e 

tipo de bienes muebles e inmuebles en cualquier 

parte del territorio ecuatoriano, vender, donar, 

prendar, permutar, realice particiones, liquidación 

sociedad de bienes conyugales, aclaratorias y 

ratificaciones, constituciones y ampliaciones de 

hipotecas y prohibiciones de enajenar, afianzador 

principal o solidario; reservas de dominio, obtención 

se seguros privados o públicos con cualquier 

aseguradora del país; préstamos quirografarios, 

anticresis, cancelaciones y levantamientos de 

prohibiciones de enajenar, en cualquier entidad 

bancaria o financiera sea en Bancos, Mutualistas, 

Cooperativas de la República dei Ecuador o con 

personas naturales o jurídicas; e) Reciba dineros por 

concepto de la venta, hipoteca, especies o valores 

económicos que a cualquier título me corresponda o 

pertenezcan, confiriendo recibos; $) Suscriba todo 

tipo de instrumentos públicos ou privados, en 

cualquier Notaría Pública de la República del 
Ecuador; así como celebre contratos de 

arrendamientos, perciba su canon correspondiente; 

y, Otros; g) abra cuentas en cualquier entidad 

bancaria o de tener cuenta; sea mi representante en 

dichas cuentas de ahorro o corrientes del Banco y 

Cooperativa asignada y se haga acreedor de todos
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' los beneficios y derechos que me corresponda como 

socio, realizando todo tipo de transacción bancarias, 

mercantiles y comerciales; retire dineros, depósitos, 

envíos, encomiendas; gire, acepte, ceda, proteste y 

cobre cheques, pagarés a la orden, letras de cambio 

y cualquier título o medio de pago, suscribiendo todo 

tipo de documentos sea públicos y privados, a fin de 

que con su sola firma pueda representarme; h) 

Comparezca ante Autoridades Diplomáticas, 

Extranjeria, Migratorias, Embajadas, Consulados y 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Tributarias 

realice pagos del impuesto a la herencia y todo tipo 

de formulario tributario; i) Suscriba formularios 

tributarios, solicitudes, acuda a entrevistas; y, todos 

los actos que sean necesarios y que requieran de mi 

comparecencia; j) Realice legalizaciones, 

certificaciones y apostillas que sean necesarias de 

mi documentación; 1) Delege parcial o totalmente 

este mandamiento, confiriendo poderes especiales o 

generales. En definitiva mi ¡mandatario queda 

facultado para representarme en todo lo que 

establece el artículo cuarenta y cuatro ídem del 

Código de Procedimiento Civil Codificado y ejercer 

todos los derechos y obligaciones que tiene el 

mandante referente a las cláusulas anteriores sea de 

procuración general y especial, sin que tenga la 

necesidad de celebrar otro instrumento público de 

ratificación, referente a este poder o alegarse falta
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de mandato.- SEGUNDA. CUANTÍA.- Por s 
naturaleza es indeterminada.- TERCERA.- ON 
una duración indefinida, sólo será revocada previo 

pronunciamiento del Mandante.- Bien inteligenciado 

al compareciente de la naturaleza y efectos con la 

que ha procedido a la otorgación de este título, sin 

vicios del consentimiento, esto sin error, fuerza y 

dolo, a la que se ratifica en todo su tenor literal, se 

afirma y firma conmigo el Notario Público que da 

lectura en alta voz y en unidad de acto. 

MANDANTE O PODERDANTE 

£ A > 
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BACHILLERATO EMPLEADO Pg 
AFELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FRIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAE 
VIZUETE ORELLANA LUCIA ELVIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
COLTA 
2011-14-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-21 
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Ú —— REPÚBLICA DELECUADOR 0135117 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN a 
Elecciones 17 de Febrero del 2013 

060335189-1 170-0016 
VIZUETE ORELLANA ROBINSON PA CHIMBORAZO PALLATANOA 

PALLATANGA PALLATANOA 
SANCION Multa: 31,80 CostRep: 8 TotUSD: 39,80 
DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO - 

3217778 11/07/2013 9:48:41 

3217118
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CÉDULA DE N. 060107894-2 CIUDADANIA 

o Y NOMBRES 
VIZUETE ORELLANA 
LUCIA ELVIA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
PENIPE 
PENIPE 

FECHA DENACIMIENTO 4955-07-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO É 

TT no. 

  

Se "_ REFÚSLICA DEL ECUADOR vv Aa naco | NACIONAL Elec Por, 

Elec crones GENERALES 1 PEE : 016 ma 
0601 078942 

CÉDULA 

    

    

VIZUETI E ORELLANA 1 LUCIA ELVIA 

CHIMBORAZO | 
PROVINCIA , . 9, PALLATANGA ALLA TA NOA 

ZONA 
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BASICA QUEHA: ER. DOMESTICOS V4443V4442 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VIZUETE DAVID 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORELLANA INES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 
2013-06-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-06-26 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE U
STED 

SUPRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

E PRESIDENTAJE DE LA JR Po



  

  

 


